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 ACTA N.° 07 - CE/SUBCAFAE-2026 
 
En la ciudad de Huaraz siendo las 17:00 horas del día 02 de junio del 2026, se reunieron los 
integrantes del Comité Electoral del proceso electoral SUBCAFAE 2026, designados 
mediante Resolución Directoral N.° 000370-2026-REGION-A-DIRES-A-RED-S-
HS/DE/OA/UP, de la Unidad Ejecutora Salud Recuay Carhuaz – Red de Salud Huaylas Sur, 
con la finalidad de tratar asuntos vinculados al desarrollo del proceso electoral, conforme a 
las funciones establecidas en el Reglamento Electoral y en el artículo 26° del Reglamento 
Interno del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del Ministerio de 
Salud – CAFAEMSA, aprobado mediante Resolución Ministerial N.° 008-2025/MINSA. 
 
I. AGENDA 

1. Relación final de listas participantes en el Proceso Electoral SUBCAFAE 2026. 
2. Sorteo para la asignación del número de identificación de las listas participantes. 

II. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Primer Punto: Relación final de listas participantes. 
La presidenta del Comité Electoral procedió a informar y dejar constancia de las listas que 
cumplieron con los requisitos establecidos en el cronograma y normativa electoral vigente, 
quedando habilitadas para participar en el Proceso Electoral SUBCAFAE 2026 las siguientes 
listas inscritas: 

 Unidad y Compromiso Gremial. 
 Hospital de Apoyo Recuay. 
 Salud Democrática. 

Segundo Punto: Sorteo para la asignación de números de lista. 
Se llevó a cabo el acto de sorteo para la asignación del número correspondiente a cada lista 
participante, contando con la presencia virtual de los personeros acreditados de las listas 
inscritas. 
 
Previamente al sorteo oficial, el Comité Electoral explicó el procedimiento a utilizar, 
consistente en el empleo de un software de selección aleatoria, manifestando los personeros 
su conformidad con el mecanismo propuesto. 
 
Con el fin de garantizar la transparencia del proceso, se realizaron tres (03) pruebas previas 
del sistema de sorteo, observadas por los personeros presentes, quienes manifestaron su 
conformidad respecto del funcionamiento y aleatoriedad del software utilizado. 
 
Concluidas las pruebas y no existiendo observaciones, se procedió al sorteo oficial, 
obteniéndose el siguiente resultado: 

 Lista N.° 1: “Salud Democrática”. 
 Lista N.° 2: “Unidad y Compromiso Gremial”. 
 Lista N.° 3: “Hospital de Apoyo - Recuay”. 

Finalizado el acto, los personeros participantes expresaron su conformidad con los 
resultados obtenidos y con el procedimiento desarrollado, no formulando observación 
alguna. 
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III. ACUERDOS 

1. Aprobar y oficializar la relación final de listas participantes en el Proceso Electoral 
SUBCAFAE 2026. 

2. Aprobar y oficializar la asignación de números de lista obtenida mediante sorteo, 
conforme al siguiente detalle: 

o Lista N.° 1: Salud Democrática. 
o Lista N.° 2: Unidad y Compromiso Gremial. 
o Lista N.° 3: Hospital de Apoyo Recuay. 

3. Disponer la publicación de la presente acta a través de los medios oficiales 
establecidos por el Comité Electoral. 

4. Disponer la elaboración y difusión de un comunicado oficial mediante el cual se 
informe a los servidores el resultado del sorteo, iniciando así el período de campaña 
electoral correspondiente al Proceso Electoral SUBCAFAE 2026. 

5. Dejar constancia de la conformidad expresada por los personeros de las listas 
participantes respecto al procedimiento y resultados del sorteo. 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 18:00 horas del mismo día, se da por 
concluida la presente reunión, firmando los integrantes del Comité Electoral en señal de 
conformidad. 

FIRMAS DEL COMITÉ ELECTORAL 
 


